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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BARRANCA DE UPIA META 
CODIGO: 50 110 4089 001 

Proceso: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 
Radicado: 50110-40-89-001-2019-00024. 
Demandante: CONGENTE. 
Demandado: ANGEL HUMBERTO CABRERA DIAZ. 

El suscrito secretario, procede a realizar la Liquidación de Costas que se deben pagar 

dentro del presente asunto de primera instancia a la fecha, así: 

Valor de envío de cit,3ción para notificación personal $ 10.000,00 

Valor de envío de citación para notificación personal cambio de 

dirección $ 10.000,00 

Valor de envío de citación para notificación por aviso $10.500,00 

Valor de envío de oficio No 120 de 6 de marzo de 2020 dirigido a Policía 

Nacional 10.500,00 

Valor de agencias en derechos impuestas por el señor Juez $1.500.000,00 

TOTAL ESTA LIQUHDACIÓN• $1.541.000,00 

SON: UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS 

($1.541.000,00.) ML CEE. 

Barranca de Upía (Meta), veintiuno (21) d2mayo de 2021 

JULI RIEL MARIN VALBUENA 
retario 


